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Dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno 

AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO N° 2021-00048-00    

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el día 03 de septiembre de 

2021, el apoderado de la parte actora allega en archivo No. 19 del expediente 

electrónico, guía de correo en la cual se puede evidenciar la entrega a la 

demandada LUZ NELLY SANCHEZ PULGARIN, tal como se muestra a 

continuación: 

 

 

Sin embargo, en el sello asentado en el formato de citación, se omite el número 

de la guía el cual es necesario para verificar el cotejo, además se echa de 

menos la certificación de la empresa de correo.  
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Asunto que se repite, en el memorial que obra en archivo No. 21 del expediente 

electrónico:  

 

 

Así las cosas, dicha notificación no podrá ser tenida en cuenta, por lo que se 

requiere a la parte actora para que efectúe nuevamente y de forma correcta el 

trámite de notificación (citación y aviso) a la demandada LUZ NELLY SANCHEZ 

PULGARIN, para lo cual se le concede un término de 30 días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia por estados, so pena de 

declararse el desistimiento tácito tal como lo establecen los numerales 1 y 2 

del artículo 317 (Código General del Proceso), 

 

De otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora y para lo pertinente, la 

respuesta a oficio proveniente de la Alcaldía de Medellín, (secretaría de 

movilidad): 
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AMUNERAVA 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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